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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 11:10 ONCE HORAS CON DIEZ 

MINUTOS DEL DÍA 20 VEINTE DEL MES DE AGOSTO DEL 2024 DOS 

MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL 

DEL ESTADO. 

 
 

INCIDENTE SOBRE LA PRETENSIÓN DE NUEVO ESCRUTINIO CÓMPUTO 
EN SEDE JURISDICCIONAL DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
TESLP/JDC/64/2024 Y ACUMULADOS TESLP/JNE/12/2024 Y 
TESLP/JNE/19/2024 INTERPUESTO POR EL C. GREGORIO CRUZ 
MARTÍNEZ, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AXTLA DE 
TERRAZAS, S.L.P., EN CONTRA DE: “Solicitud expresa del actor para la realización de 

un nuevo escrutinio y cómputo en sede jurisdiccional; razón por la cual, con independencia de 
que sean o no fundados tales argumentos, lo procedente es analizarlos y emitir la resolución que 

corresponda en la vía incidental.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 20 veinte de agosto del año 2024 

dos mil veinticuatro. 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 23, fracción VII y XII 
de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí: 

 

PRIMERO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la segunda circunscripción Electoral plurinominal con sede en Monterrey, 
Nuevo León, por notificando a esta instancia local, la sentencia de fecha 19 diecinueve de agosto 

del 2024 dos mil veinticuatro, dictado por esa Sala Regional dentro del expediente SM-JDC-
514/2024 y SM-JDC-521/2024 acumulado de su índice, la que en sus puntos resolutivos 
establece lo siguiente:  
 
“PRIMERO. Se acumula el expediente SM-JDC-521/2024 al diverso SM-JDC-514//2024. 

 
SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas.” 

 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la segunda circunscripción Electoral plurinominal con sede en Monterrey, 
Nuevo León, por notificando a esta instancia local, la sentencia de fecha 19 diecinueve de agosto 
del 2024 dos mil veinticuatro, dictado por esa Sala Regional dentro del expediente SM-JDC-
534/2024 de su índice, la que en su punto resolutivo establece lo siguiente:  
 

“ÚNICO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación, la resolución controvertida.” 
 

TERCERO. Glósense las comunicaciones oficiales y documentación de cuenta al expediente 
para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la 
Ley de Justicia Electoral del Estado. 
 

CUARTO. Realícese las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 
 

NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del conocimiento público 
la presente determinación por medio de los estrados con que cuenta este órgano jurisdiccional. 
Así lo acuerda y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en Funciones de Magistrado Víctor 
Nicolás Juárez Aguilar, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien 

actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel 
Martínez. Doy fe.” 
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